
ANO I 5 (le Abril i\<- | N S ! ) . X i i i n. 10 

REDENCIÓN. 
I : 

iolado por nuestros jirime-l 
ros padres el divino' pre-; 
cepto del Paraíso, el honi-' 

bre, la obra predilecta del Cria
dor, destinado á participar de 
una suprema ó imperecedera fe
licidad en la tierra y en el cielo, 
descendió de su trono de Rey 
para hacerse esclavo de Satanás, 
trocando asi la vida por la muer
te, y quedando inaccesible para 
la humanidad la herencia de su 
padre y de su Dios. El pecado 
empozó desde entonces á exten
der su influencia pavorosa en ol 
mundo, sucediéndose los críme
nes y las abominaciones, el dolor 
y las lágrimas, donde quiera que 
el linaje humano ponia su plan
ta. El Señor hizo brillar do con

tinuo sobre los mortales su bon
dad infinita, y airado levantó 
también sobre ellos ol brazo para 
castigarlos; pero tan luego conio 
cesaba el azote do su justicia, 
tornaban á olvidar los sagrados 
preceptos y á entrar de nuevo 
en las sendas de la perdición y 
de la muerte. 

Asi pasaron más de cuarenta 
siglos. 

En los eternos decretos estaba 
determinada la restauración de 
la humanidad, libertándola de 
las cadenas del intiorno quo la 
aprisionaban, y el Señor la habia 
otrcc-ido en la consoladora pro
mesa de quo una nmjer vence
ría, en la plenitud de los tiem
pos, ol poder de la serpiente ten
tadora; mas para que aquella se 
efectuase habia que satisfacer la 
justicia de Dios, mediante la ex
piación del pecado; para lo cual 


